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SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS 

 
 

 

Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas 
PAGARÉ ÚNICORFC IPS1501015C4

Calle Alberto Carrera Torres No. 102 Altos entre calle Francisco I. Madero y calle
Pino Suárez, Colonia Centro, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas.

Tipo de préstamo: Cd. Victoria, Tam. a de de 201

El instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, podrá dar por vencido anticipadamente el total del importe del presente título de crédito, en caso de que el suscriptor cause baja 
del servicio de nómina bancaria y deje de pagar tres mensualidades consecutivas, haciendo exigible las mensualidades insolutas a partir de que se deje de cumplir con el pago de las partidas 
mensuales y por el tiempo que el presente título de crédito no haya sido liquidado, todo adeudo no cubierto en su oportunidad causará intereses moratorios a razón de aplicarle la tasa neta establecida 
en el presente título de crédito.

Debo y pagaré incondicionalmente por este pagaré a la orden del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, con domicilio 

en Calle Alberto  Carrera Torres No. 102 Altos, entre calle Francisco I. Madero y calle Pino Suárez,  Colonia Centro,  Código Postal 87000, Ciudad  

Victoria,  Tamaulipas, la  cantidad  de $                                          , ( )

a razón del           % de interés anual, por concepto de préstamo, valor recibido a mi entera satisfacción, cantidad que autorizo sea descontada de 

mi pensión que percibo del ISSSTE y que pagaré en                partidas mensuales de                                                                                                                               $
( ) a partir del

y hasta su total liquidación en el .

Cd. ________________________________; a ____ de __________________ de  201____.

solicitud de préstamo del personal de la educación 
jubilado y pensionado del issste FOLIO:

UNIDAD    ORGULLO    COMPROMISO

SECCIÓN 30

Sindicato
Nacional de
Trabajadores de la
Educación

“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO”
TAMAULIPAS

Tipo de préstamo:

Ordinario Especial
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Importe: $ ( )
Número Letra

Plazo a pagar: Ordinario meses

 Tel. Fijo:

Delegación o Asociación Sindical:

Tel. Móvil: Correo electrónico:

Colonia o Fracc.:

Nombre:

C.P.:

Localidad: Municipio:

Domicilio:

DATOS DEL SOLICITANTE

RFC CURP

DATOS DEL PRÉSTAMO
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Especial meses12 24

No. de pensionista: Código: Pensión actual:

FOLIO:

,
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REQUISITOS PARA OBTENER UN PRÉSTAMO 

1. Acreditar su a�liación al SARTET.

2. Tener la Cédula Testamentaria registrada por el SARTET.

3. Contar con Certi�cado Digital para Firma Electrónica Avanzada, Frase de Seguridad, Usuario y Contraseña.

4. Suscribir el Aviso de Privacidad.

5. No contar con pagos irregulares en préstamos vigentes (en su caso comunicarse al SARTET para regularizar su situación, conforme a los procesos establecidos).

CLÁUSULAS DE ACEPTACIÓN POR PARTE DEL SOLICITANTE DE UN PRÉSTAMO 

I.Cuando el descuento por concepto de recuperación del presente préstamo, no se realice en forma directa vía nómina en mi pensión mensual, me obligo a informar al 

Departamento Jurídico del SARTET de la irregularidad, además de realizar los pagos pendientes el primer día hábil inmediato al pago de mi pensión  mediante depósito bancario 

referenciado en Santander. Asimismo me obligo a entregar o enviar la �cha de depósito al Departamento de Ahorro de los Servidores Públicos en el IPSSET, con la �nalidad de 

que el abono sea acreditado a la cuenta. Para mayor información comunicarse al Departamento de Contabilidad del SARTET al tel. (834) 318-3500 ext. 107. (o acudir 

personalmente a las o�cinas del SARTET)

II.En caso de incumplimiento del pago de dos o más mensualidades consecutivas, se harán exigibles por el IPSSET/SARTET el pago total del adeudo del préstamo, mediante 

el procedimiento legal respectivo.

III.Mi ahorro como a�liado al IPSSET/SARTET, más los productos �nancieros capitalizables a los montos de mis aportaciones, servirán en primer lugar de garantía real de pago 

parcial o total en virtud del préstamo que se me otorga en el presente trámite y dicha garantía se deberá aplicar en la preferencia de cobro de manera anticipada en el caso de 

controversia judicial en favor del IPSSET/SARTET, autorizándola formalmente para que se realicen las transferencias �nancieras correspondientes, esto como una excepción a 

la normatividad aplicable al SARTET.

IV.Todo adeudo no cubierto en su oportunidad causará intereses moratorios a razón de aplicarle la tasa neta establecida en el título de crédito.

V.En caso de fallecimiento si cuento con algún adeudo relacionado al préstamo, lo absorberá para su pago el sistema con cargo a la “Póliza de Garantía de Protección al Ahorro 

del SARTET” establecida para tal efecto.

VI.Declara el solicitante bajo protesta de decir la verdad, que el domicilio proporcionado en la presente solicitud es el actual y que en caso de cambio, se obliga a informarlo a las 

o�cinas del IPSSET/ SARTET en los siguientes domicilios: IPSSET: Calle Alberto Carrera Torres No. 102 Altos, entre calle Francisco I. Madero y calle Pino Suárez, Colonia Centro, Código 

Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, SARTET: Boulevard Praxedis Balboa entre Felipe de la Garza y Mártires de Río Blanco, no. 1931, Ote. Colonia Miguel Hidalgo, Código 

Postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. Edi�cio De Archivo General y Programas Adicionales: Boulevard Praxedis Balboa no. 1935 esquina con Mártires de Río Blanco, 

Colonia Miguel Hidalgo, Código Postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas en un plazo no mayor de 5 días hábiles, a partir de la fecha de cambio.

VII.Declara el solicitante bajo protesta de decir verdad, que no ha solicitado préstamo al ISSSTE, al FOVISSSTE o cualquier empresa privada que tenga convenio vigente con la 

organización sindical en 3 meses anteriores a la fecha de la presente solicitud. 

VIII.Así mismo, mediante el presente acto rati�co mi carácter de a�liado estrictamente voluntario y personal al SARTET, reconociendo y aceptando sin objeción, las disposiciones 

normativas vigentes del sistema.

IX.Así mismo, mani�esto mi aceptación de en caso necesario, someterme a la jurisdicción y competencia de los tribunales de Ciudad Victoria, Tamaulipas; para el caso de 

suscitarse cualquier controversia, renunciando al fuero que pudiera corresponderme en razón de mi domicilio presente o futuro.

CLÁUSULAS DE ACEPTACIÓN DEL SUSCRIPTOR

I.Cuando el descuento por concepto de recuperación del presente préstamo, no se realice en forma directa vía nómina en mi pensión mensual, me obligo a informar al 

Departamento Jurídico del SARTET de la irregularidad, además de realizar los pagos pendientes el primer día hábil inmediato al pago de mi pensión  mediante depósito bancario 

referenciado en Santander. Asimismo me obligo a entregar o enviar la �cha de depósito al Departamento de Ahorro de los Servidores Públicos en el IPSSET, con la �nalidad de 

que el abono sea acreditado a la cuenta. Para mayor información comunicarse al Departamento de Contabilidad del SARTET al tel. (834) 318-3500 ext. 107. (o acudir 

personalmente a las o�cinas del SARTET).

II.En caso de incumplimiento del pago de dos o más mensualidades consecutivas, se harán exigibles por el IPSSET/SARTET el pago total del adeudo del préstamo, mediante el 

procedimiento legal respectivo.

III.Todo adeudo no cubierto en su oportunidad causará intereses moratorios a razón de aplicarle la tasa neta establecida en el título de crédito.

IV.Mi ahorro como a�liado al IPSSET/SARTET, más los productos �nancieros capitalizables a los montos de mis aportaciones, servirán en primer lugar de garantía real de pago 

parcial o total en virtud del préstamo que se me otorga en el presente trámite y dicha garantía se deberá aplicar en la preferencia de cobro de manera anticipada en el caso de 

controversia judicial en favor del IPSSET/SARTET, autorizándola formalmente para que se realicen las transferencias �nancieras correspondientes, esto como una excepción a la 

normatividad aplicable al SARTET.

V.Así mismo, mani�esto mi aceptación de en caso necesario, someterme a la jurisdicción y competencia de los tribunales de Ciudad Victoria, Tamaulipas; para el caso de 

suscitarse cualquier controversia, renunciando al fuero que pudiera corresponderme en razón de mi domicilio presente o futuro.

GENERALES DEL SOLICITANTE

DOCUMENTACIÓN (original para cotejo y copia simple)
6. Comprobantes de pago actualizados a la fecha en que se realiza el trámite.

7. Identi�cación o�cial (Credencial para Votar o Pasaporte mexicano vigentes).

8. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayo a 3 meses de su expedición (agua o luz).

9. Clave Única de Registro de Población (CURP).

10. Cédula de Identi�cación Fiscal expedida por el SAT (obligatorio para personas con ingresos superiores a los establecidos para declaración anual y aquéllas que         

perciban   ingresos de dos o más patrones) o Carta bajo protesta de decir verdad que no cuentan con la Cédula de Identi�cación Fiscal *

11. Formato para Expediente Único de la Identi�cación del Usuario como Persona  Física.*

12. Carta de no existir Dueño Bene�ciario* en los términos del Capítulo III, Articulo 18 Fracción III de la Ley Federal para la Prevención e Identi�cación   de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita.

*Estos Formatos se otorgaran al momento de hacer el trámite.

13. Solicitud del préstamo.

14. Pagaré. 

Estos dos últimos se integraran al expediente por el simple procedimiento del trámite

FOLIO:
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